
NACIONALE

DE COLOMBIA

PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA

e

POR

RESOLUCIÓN NÚMERO 14 DE 06 JUN 2025

MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA LA RESERVA NATURAL DE LA
SOCIEDAD CIVIL RNSC 242-23 "EL CEILÁN"

La Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales
Naturales de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las
establecidas en el numeral 14 del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la
Resolución No. 092 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991 señala que todas las personas tienen derecho a

gozar de un ambiente sano (Artículo 79), y consagra obligaciones compartidas entre
el Estado y las personas como la de proteger las riquezas naturales (Artículo 8) y
otras exclusivas para las personas como las de proteger los recursos naturales del
país y velar por la conservación del ambiente sano. (Numeral 8 del Artículo 95, en
consonancia con el Artículo 58).

Que los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993, crearon la figura de conservación
privada de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil y las definieron como la parte
o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema
natural y sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los

recursos naturales y que toda persona natural, jurídica o colectiva propietaria de un
área denominada Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá obtener Registro del
Ministerio del Medio Ambiente.

Que el Artículo 1° del decreto 3572 de 2011, prevé la creación de Parques

Nacionales Naturales de Colombia, como un órgano del orden nacional, sin

personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción en
todo el territorio nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998,
este organismo del nivel central está adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Que el artículo 13 ibídem, enuncia las funciones de la Subdirección de Gestión y
Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales, a su vez en numeral
14 de este artículo le autoriza expresamente para "Adelantar los trámites
administrativos ambientales y proyectar los actos administrativos a que haya lugar,
para el otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y seguimiento ambiental, para el uso y aprovechamiento de
los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales,
así como para el registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil". Subraya
fuera de texto.

Que mediante Resolución N° 092 de 2011, la Directora General de Parques

Nacionales Naturales de Colombia, delega una función y dicta otras disposiciones,
entre tanto el artículo segundo ibídem dispone: "ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el
Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas la función de otorgar permisos,
concesiones y demás autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos
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naturales renovables asociados al Sistema de Parques Nacionales Naturales y el

registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil (...)" Subraya fuera de texto.

Que mediante el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, "Por medio del cual se

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible",
se compilaron los Decretos reglamentarios del sector ambiente, entre los que se
encuentran el Decreto 2372 de 2010 "en relación con el Sistema Nacional de Áreas

Protegidas", y el Decreto No. 1996 de 1999 "Por el cual se reglamentan los artículos

109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre Reservas Naturales de la Sociedad Civil".

Que el artículo 1.1.2.1.1 del Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, establece las

funciones de Parques Nacionales Naturales como Unidad que conforma y administra
el sector.

Que, para efectos del procedimiento de Registro de Reservas Naturales de la

Sociedad Civil en la presente actuación, se procederá conforme con lo señalado en la

Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 -Áreas de Manejo Especial-

del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - Reglamentación-, del Libro 2 -
Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 2015 "Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente у
Desarrollo Sostenible".

I. DE LA SOLICITUD Y TRÁMITE DEL

2023230790100242E

REGISTRO EXP.

Mediante radicado No. 20234700161912 del 12 de diciembre de 2023, la persona

jurídica Wildlife Conservation Society (WCS) Colombia, remitió la documentación

presentada por el señor ERNESTO FORERO PAEZ, identificado con cédula de

ciudadanía No. 5.989.055, en calidad de propietario, para iniciar el trámite de

registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL CEILÁN", a
favor del predio denominado "UN AGRÍCOLA FAMILIAR PARC. 4 CEILÁN", inscrito
bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-70151, con una extensión

superficiaria de 322,3000 ha, ubicado en el municipio de Roncesvalles,
departamento del Tolima, según información contenida en el Certificado de Tradición

y Libertad, expedido el 12 de diciembre de 2023, por la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Ibagué, verificado en la Ventanilla Única de Registro
VUR, el 29 de abril de 2025, sin encontrar anotaciones adicionales.

Que el Subdirector (E) de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, mediante Auto No.

034 del 08 de febrero de 2024, dio inicio al trámite de la solicitud de registro

como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL CEILÁN", a favor del

predio denominado "UN AGRÍCOLA FAMILIAR PARC. 4 CEILÁN", inscrito bajo el folio
de matrícula inmobiliaria No. 350-70151, ubicado en el municipio de Roncesvalles,
departamento de Tolima, solicitado por el señor ERNESTO FORERO PAEZ,

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.989.055, en calidad de propietario.

de

Página 2 de 21



MACIONALES

DE COLOMBIA

PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 141 DE 06 JUN 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA LA RESERVA NATURAL DE LA
SOCIEDAD CIVIL RNSC 242-23 "EL CEILÁN"

Se

Que el acto administrativo en comento, se notificó por medios electrónicos el 12 de
febrero de 2024, al señor ERNESTO FORERO PAEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.989.055, conforme con la autorización efectuada dentro del

formulario de solicitud de registro, a través del cual indicó la dirección de correo

electrónico para efectos de notificaciones: ncarmenliliana8@gmail.com y
flgonzalez@wcs.org.

Que dentro del Auto No. 034 del 08 de febrero de 2024, en su Artículo Segundo
se requirió al señor ERNESTO FORERO PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 5.989.055, allegar la siguiente documentación:

"(...) Artículo 2. Requerir al señor ERNESTO FORERO PAEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 5.989.055, para que dentro del término hasta de dos (2) meses
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo,
allegue la siguiente información con el fin dar continuidad al trámite de Solicitud de
Registro de Reserva Natural de la Sociedad Civil, de conformidad con la parte motiva
del presente acto administrativo:

1. RESOLUCIÓN 0480 DEL 28-04-1989 IBAGUE INCORA. (...)"

Mediante correo electrónico con radicado No. 20244700014822 del 20 de febrero de
2024, el señor ERNESTO FORERO PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
5.989.055, allegó la información requerida dentro del Auto No. 034 del 08 de
febrero de 2024, la cual fue revisada por el Grupo de Trámites y Evaluación
Ambiental- GTEA, mediante el formato Código: SINAP_FO_04, versión 5,
evidenciando que SÍ se cumplió con la totalidad de requerimientos solicitados
mediante Auto No. 034 del 08 de febrero de 2024.

II. DE LA FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN DE AVIsos

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 2.2.2.1.17.7 del Decreto Único
Reglamentario No. 1076 del 26 de mayo de 2015, se efectuó la publicación de los
avisos de inicio de trámite por un término de diez (10) días hábiles, fijado en la
Alcaldía Municipal de Roncesvalles, el 14 de noviembre de 2024 y desfijado el 27
de noviembre de 2024, remitido mediante correo electrónico con radicado No.
20244700158972 del 06 de diciembre de 2024, y en la Corporación Autónoma
Regional del Tolima - CORTOLIMA, fijado el 25 de abril de 2024 y desfijado el 09
de mayo 2024, remitido mediante correo electrónico con radicado

No. 20244700053102 del 14 de mayo de 2024, sin que se presentara intervención
de terceros.

III. VISITA E INFORME TÉCNICo

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 2.2.2.1.17.7 del
Decreto 1076 de 2015 y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento para el
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Figura 5. Zonificación del predio "UN AGRÍCOLA FAMILIAR PARC. 4 CEILÁN" de la
Reserva Natural de la Sociedad Civil "EL CEILAN".
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Fuente: Verificación cartográfica PNNC y RNSC "EL CEILAN".
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4.1. ZONA DE CONSERVACIÓN

Esta zona corresponde al 99 % del área total a registrar, es decir a 318,9519 ha del
predio denominado "UN AGRÍCOLA FAMILIAR PARC. 4 CEILÁN" identificado con FMI

No. 350-70151 y está conformada por la muestra de ecosistema natural de Bosque
Andino Húmedo, "se caracteriza por un rango de elevación que va desde los 2400-
3500 msnm. Incluye bosques de robledal, bosques altos y matorrales andinos. La
mayoría de los bosques andinos que aún persisten se encuentran en mosaicos
aislados asociados a cultivos y ganadería, algunos con procesos ecológicos de
restauración (Cortés- Ballén et al. 2020)" con bosque transicional a paramo el cual
comprende las extensas zonas que coronan las cordilleras entre el bosque andino у
el limite inferior de las nieves perpetuas representado por coberturas de bosque
denso, arbustales y herbazales en regeneración natural.

Figura 6. Zona de conservación del predio denominado "UN AGRÍCOLA FAMILIAR
PARC. 4 CEILÁN" identificado con FMI No. 350-70151, que conforman la RNSC "EL

CEILAN".
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Fuente: Visita técnica PNNC 30 de mayo de 2024.

4.2. ZONA DE AMORTIGUACIÓN Y MANEJO ESPECIAL

Esta zona corresponde al 1 % del total del área a registrar, es decir a 1,7718

ha y está conformada por el área de transición entre el paisaje antrópico y la
zona de conservación además de los humedales naturales tales como;
lagunas, lagos, complejos de humedales permanentemente inundados con
cobertura arbustiva y nacederos.

Figura 7. Zona de Amortiguación y Manejo Especial franja entre el paisaje antrópico
y la zona de conservación del predio denominado "UN AGRÍCOLA FAMILIAR PARC. 4
CEILÁN" identificado con FMI No. 350-70151, que conforman la RNSC "EL CEILAN"
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Fuente: Visita técnica PNNC 30 de mayo de 2024.

5. USOS Y ACTIVIDADES

La Reserva Natural de la Sociedad Civil RNSC "EL CEILAN" se destinará a cumplir con
las siguientes actividades de acuerdo con lo registrado en el formulario de solicitud,
lo evidenciado durante la visita técnica y con lo mencionado en el artículo

2.2.2.1.17.3 del Decreto No. 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible".

ia
1. Actividades que conduzcan a la conservación, preservación, regeneración y

restauración de los ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la

protección, el control y la revegetalización o enriquecimiento con especies
nativas

2. Acciones que conduzcan a la conservación, preservación y recuperación de

poblaciones de fauna nativa.

3. El aprovechamiento maderero doméstico y el aprovechamiento sostenible de
recursos no maderables.

4. Producción o generación de bienes y servicios ambientales directos a la
Reserva e indirectos al área de influencia de la misma.

5. Construcción de tejido social, la extensión y la organización comunitaria.

6. VERIFICACIÓN DEL TRASLAPE CON ÁREAS PROTEGIDAS, GRUPOs
ÉTNICOS, TÍTULOS MINEROS O PROYECTOS DE HIDROCARBUROS¹.

El Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental - GTEA informó que la Reserva Natural
de la Sociedad Civil RNSC "EL CEILAN" no presenta traslape con ninguna de las

1 Para la verificación de los traslapes se tuvieron en cuenta las siguientes capas oficiales de información: SINAP(2024), Agencia Nacional de Mineria
(ANM 2023), Agencia Nacional de Hidrocarburos (Mapa de tierras ANH 2023), ANLA (Proyectos licenciados 2023), Comunidades Negras (ANT 2024).
resguardos Indigenas (ANT 2024), Bancos de hábitat ( 2023), Agencia nacional de infraestructura (ANI 2023) y Otras Medidas Efectivas de
Conservación (OMEЕС 2023)

Sfe
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1076 de 26 de mayo de 2015, se ordena incorporar la presente Reserva Natural de la
Sociedad Civil al Registro Único Nacional de Áreas Protegidas - RUNAP del SINAP.

Artículo 10: Notifíquese el contenido del presente acto administrativo
personalmente o en su defecto por aviso, al señor ERNESTO FORERO PAEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.989.055, en calidad de propietario, en
los términos establecidos en el artículo 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-.

Artículo 11: La Reserva Natural de la Sociedad Civil "EL CEILÁN", deberá contar
con un plan de manejo que será el principal instrumento de planificación que orienta
su gestión de conservación para un periodo de cinco años, y su formulación se
realizará dentro del año siguiente a su incorporación en el Registro Único Nacional de
Áreas Protegidas RUNAP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.6.5
del Decreto Único Reglamentario 1076 de 26 de mayo de 2015.

Artículo 12: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual
podrá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la

fecha de su notificación, ante la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas
Protegidas de Parques Nacionales Naturales de Colombia, conforme a lo establecido
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo-.

Artículo 13: La presente Resolución deberá publicarse en la correspondiente Gaceta
Oficial Ambiental de Parques Nacionales Naturales de Colombia.

Dada en Bogotá, D.C., a los 06 JUN 2025

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas

Elaboró:

Catalina Sánchez Hidrobo

Abogada - GTEA

Grupo de Trámites y Evaluación
Ambie

Loncepto ecnico:
Concepto Técnico:

Jonny Sebastián Castillo Cárdenas
Ing. Ambiental - GTEA

Grupo de Trámites y Evaluación
Ambiental

Revisó
Angela María Torres Ramirez
Abogada-GTEA

Grupo de Trámites y Evaluación
Ambiental

AxoftreR

Aprobó:

Cuitermo Alberto Santos Ceballos LCoordinador -

Grupo de Trámites y Evaluación Ambienta
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